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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte de febrero de dos mil veintitrés  

 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Comfama  

Demandado  Corporación Forjemos Sueños y otro  

Radicado 05001 40 03 028 2022 01516 00 

Instancia Única  

Providencia Notificación por conducta  
concluyente. Pone en conocimiento. 
Ordena compartir expediente.   

   
Con fundamento en los artículos 300 y 301 inciso 1º del Código General del Proceso, se 

entiende surtida la notificación por conducta concluyente de la codemandada 

CORPORACIÓN FORJEMOS SUEÑOS representada legalmente por JHON 

ULDARETH RAMÍREZ LÓPEZ, y de este último como como persona natural, 

del auto del 26 de enero de 2023, por medio del cual se libró mandamiento de pago en 

su contra, al igual que de las demás providencias dictadas a la fecha.  

 
Dicho acto procesal se tendrá por realizado el día en que se presentó el memorial que 

antecede (Doc. 09) en el correo institucional, es decir, desde el 14 de febrero de 2022. 

 

A fin de dar aplicación al inciso 2° del artículo 91 ibidem, se procederá a compartir el 

expediente digital con la parte demandada al correo electrónico 

corpofosu@gmail.com para que tenga acceso a las actuaciones surtidas.   

 
Vencido el termino de tres (3) días de que trata la referida norma comenzará a correr el 

término indicado en el numeral tercero y cuarto de la referida providencia (5 días para 

pagar, o 10 para proponer excepciones).    

 
De otro lado, se pone en conocimiento de la parte demandante para los fines que estime 

pertinente, el pronunciamiento efectuado por el representante legal de la 

CORPORACIÓN FORJEMOS SUEÑOS respecto del acuerdo de pago allí planteado 

(Doc.09). 

 
Por secretaría remítase el link del expediente digital a la parte actora. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

1. 
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